
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacione£ de Córdoba

, Córdoba,“ 2'…… 2011
VISTO:

Que por las actuaciones CUDAP — EXP—UNC10064UÓ7/2010'seha dictadola Resolución H.C.C.F.C.S. Nº 21/17; y

CONSIDERANDO:
Que resulta necesario convalidar cada una de las Resoluciones dictadas por elHonorable Consejo Consultivo de la Facultad de Ciencias Sociales, en virtud de lodispuesto por la Resolución HCS Nº 725/2016 arts. 1, 2 y particularmente art. 3

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Convalidar la Resolución H. C. C. F. C. S. Nº 21/17 y en
consecuencia, aprobar lo dispuesto por el Honorable Consejo Consultivo en ella y enlos términos del art. 3 de la Resolución H.C.S. Nro. 725/201'6.


